
OBLIGACIONES PRINCIPALES  

(Incluir 3)
NIVEL DE FORMACION

MESES 

EXPERIENCIA

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y 

días)

VALOR 

MENSUAL 

VALOR TOTAL 

POR CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

VALOR PARA  

TOTAL 

CONTRATOS                            

(Valor X Plazo )

Descripción 

PAA

1

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en los programas de formación Titulada

Regular o Complementaria en el area de DISEÑO GRAFICO, de

acuerdo con el modelo pedagógico, la programación establecida, los

lineamientos del programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional en los núcleos de conocimiento de: 

Comunicación social, periodismo y afines, o Artes plásticas, 

visuales y afines, o Ingeniería industrial y afines, o 

Publicidad y afines, o Diseño, o Null, o Ingeniería química y 

afines, o Administración, o Otras ingenierías, o Otros 

programas asociados a bellas artes, o Arquitectura, o 

Química y afines Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos 

por la Ley. Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida 

así: Doce (12) meses de experiencia relacionada con el 

desempeño en DISEÑO GRÁFICO y doce (12) meses en 

docencia o instrucción.

Doce (12) meses de experiencia laboral 

relacionada  y doce (12) meses en 

docencia o instrucción.
1

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        3.722.000  $                              24.441.133  $                          24.441.133 267

2

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en los programas de formación Titulada

Regular o Complementaria en el area de SISTEMA INTEGRADO DE

GESTIÓN, de acuerdo con el modelo pedagógico, la programación

establecida, los lineamientos del programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título Profesional Universitario en el núcleo básico de 

conocimiento de: Administración; o Ingeniería Ambiental, 

Sanitaria y Afines; o Ingeniería Industrial y Afines; o 

Ingeniería Química y Afines. Tarjeta Profesional en los 

Casos Exigidos por la Ley. Veinticuatro (24) meses de 

experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 

laboral relacionada con el desempeño en el área de 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN y doce (12) meses 

en docencia o instrucción.

Doce (12) meses de experiencia laboral 

relacionada  y doce (12) meses en 

docencia o instrucción.
1

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        3.722.000  $                              24.441.133  $                          24.441.133 172

3

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en los programas de formación Titulada

Regular o Complementaria en el area de SOLDADURA, de acuerdo con

el modelo pedagógico, la programación establecida, los lineamientos del

programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título de técnico profesional en los núcleos de conocimiento 

de: Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 

industrial y afines, o Ingeniería mecánica y afines. Treinta y 

seis (36) meses de experiencia distribuida así: Veinticuatro 

(24) meses de experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área de SOLDADURA y doce (12) meses 

en docencia o instrucción

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

laboral relacionada  y doce (12) meses 

en docencia o instrucción.
1

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        2.876.000  $                              18.885.733  $                          18.885.733 122

4

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en los programas de formación Titulada

Regular o Complementaria en el area de INFRAESTRUCTURA, de

acuerdo con el modelo pedagógico, la programación establecida, los

lineamientos del programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional en los núcleos de conocimiento de 

Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, o 

Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o Educación 

Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce 

(12) meses de experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área de INFRAESTRUCTURA y doce (12) 

meses en docencia o instrucción.

Doce (12) meses de experiencia laboral 

relacionada  y doce (12) meses en 

docencia o instrucción.
2

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        3.722.000  $                              24.441.133  $                          48.882.267 123 Y 266

5

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en el programa de formación

complementaria en el area de SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO - TRABAJO EN ALTURAS, de acuerdo con el modelo

pedagógico, la programación establecida, los lineamientos del programa y

la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título de Profesional en Salud Ocupacional, Seguridad y 

Salud en el Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial o afines, 

o Título Profesional de cualquier área con posgrado 

(especialización, maestría o doctorado) en salud 

ocupacional, Seguridad y Salud en el Trabajo o alguna de 

sus áreas. 

Además de los títulos precitados, deberán contar con: • 

Licencia vigente en salud ocupacional o seguridad y salud en 

el trabajo. • Certificado en el nivel de entrenador de trabajo 

seguro en alturas. • Reentrenamiento de trabajo seguro en 

alturas avanzado vigente. • Certificado en la norma 

competencia trabajar en alturas de acuerdo con la normativa 

en seguridad y salud en el trabajo o la norma controlar los 

 Seis (6) meses en actividades de 

higiene y seguridad o de medicina del 

trabajo o de diseño y ejecución del 

sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo (SG-SST), con 

aplicación del programa de protección 

contra caídas y Seis (06) meses 

relacionada con trabajo seguro en 

alturas y doce (12) meses de 

experiencia docente certificada.

1
Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        3.722.000  $                              24.441.133  $                          24.441.133 119

6

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en el programa de Bilinguismo, de

acuerdo con el modelo pedagógico, la programación establecida, los

lineamientos del programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática 

del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional universitario en cualquier núcleo básico de 

conocimiento. Veinticuatro (24) meses de experiencia en la 

instrucción y/o docencia de la lengua o lenguas a impartir. 

Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el 

MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades de dominio 

de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 

Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA acepta para la contratación de 

instructores de lenguas los exámenes internacionales 

enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 

del MEN con una vigencia máxima de 2 años. No se aceptan 

aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

en la instrucción y/o docencia de la 

lengua o lenguas a impartir.
2

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días 
 $                        3.722.000  $                              24.441.133  $                          48.882.267 106 Y 264

PLAN DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2021

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA BOYACA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 32 de la ley 80 de 1993, Artículo 74 ley 1474 de 2011, Articulo 2.2.1.1.1.4.1 Decreto 1082 de 2015 y Artículo 1 de la Resolución 0054 de 2018, literal h del numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007.

APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN REGULAR

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN:              CENTRO INDUSTRIAL DE MANTENIMIENTO Y MANUFACTURA

FECHA:     2021-05-14    

No. 

ITEM
OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE 

CONTRATISTAS

CONTRATO



7

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en el programa de formación

complementaria en el area de TRANSPORTE TERRESTRE POR

CARRETERA, de acuerdo con el modelo pedagógico, la programación

establecida, los lineamientos del programa y la normatividad vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de

acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática

del objeto contractual.

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de

Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades

nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el

área temática objeto del contrato.

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional en los núcleos de conocimiento de: 

Ingeniería civil y afines, o Ingeniería industrial y afines, o 

Administración Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por 

la Ley. Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida 

así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con 

el desempeño en el área de TRANSPORTE TERRESTRE 

POR CARRETERA y doce (12) meses en docencia o 

instrucción. Licencia de instructor de conducción emitida por 

el ministerio de transporte vigente

Doce (12) meses de experiencia laboral 

relacionada  y doce (12) meses en 

docencia o instrucción.
1

Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días
 $    3.722.000  $    24.441.133  $    24.441.133 121

8

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 

formación profesional integral que imparte el Centro Industrial de

Mantenimiento y Manufactura en los programas de formación Titulada

Regular o Complementaria en el area de INTERACCIÓN CONSIGO

MISMO, CON LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA

TRASCENDENCIA, de acuerdo con el modelo pedagógico, la

programación establecida, los lineamientos del programa y la normatividad

vigente.

1. Participar en la planeación de los procesos formativos en

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual.

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de

Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia,

conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos

institucionales requeridos.

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional en los núcleos de conocimiento de 

Antropología, artes liberales, o Filosofía, teología y afines, o 

Educación, o Sociología, trabajo social y afines, o Psicología, 

o Administración. Certificación de mínimo 40 horas en

programas relacionados con ambientes virtuales de

aprendizaje para impartir formación virtual. O tener

certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 

240201057 “Orientar formación a distancia de acuerdo con 

procedimientos técnicos y normativas. Tarjeta Profesional en 

los Casos Exigidos por la Ley. Veinticuatro (24) meses de 

experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 

laboral relacionada con el desempeño en el área de 

INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS, 

(12) meses de experiencia laboral

relacionada  y (12) Meses  como

Instructor de formación Virtual.

1
Seis(06) Meses y Diecisiete 

(17) días
 $    3.722.000  $    24.441.133  $    24.441.133 262

APROBÓ 

26/05/2021 17/12/2021

202

Proyectó:  Comité Estructurador

Cesar Julio Peña Sánchez

Aura Luz Colmenares Galindo JOSE MARIA GOMEZ RODRIGUEZ

Subdirector (E)  Centro Industrial de Mantenimiento y Manufactura

DAGOBERTO JUAN BERDUGO HERNANDEZ 

Director Regional (E) Boyacá
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